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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1
y el párrafo 2 b) del artículo 8

BAHREIN

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bahrein la siguiente comunicación, de fecha 27 de
mayo de 1997.

_______________

El Estado de Bahrein no dispone de leyes ni decretos relacionados con las licencias de
importación. No obstante, hay algunas restricciones aplicadas a las importaciones de ciertos productos.
Por lo tanto, adjunto a la presente los textos siguientes1:

- Normas de importación de Bahrein;

- prohibiciones y restricciones impuestas a algunas importaciones; y

- Decreto Ministerial Nº 10/1976: Limitaciones impuestas a materiales que se estiman
comprendidos en las normas aplicables para los explosivos.

1Disponibles para su consulta en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en inglés solamente).




